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En la Patente de Invención No* 306*623 por: "sistema sin té tico  
hidráulico centrifugo creador de energía", se muestra la forma 
de compensar la reacción mecánica contraria a l giro que produce 
e l movimiento centrifugo de una corriente liquida. Análogamente 

3*- aqui se tra ta  de mostrar la forma de compensar la reacción mecánica 
contraria a l  giro que produce en los generadores la corriente eléc­
tr ic a  en ellos generada?
Mientras el generador eléctrico g ira , sin que se abra el paso a la 
corriente, no se producen más oposiciones a l g iro , que las res is- 

10.- tencias mecánicas de la máquina y la resistencia que le opone el 
a ire ; pero en cuanto se dá paso a la corriente generada, a las re­
sistencias citadas se añade la reacción mecánica de oposición a l 
giro propio del generador como t a l .  Esta reacción mecánica es la 
que se compensa con el dispositivo que se expondrá en esta memoria 

15*- y fá c il es comprender que lograda dicha compensación, parcial ó
totalmente, disminuirá la energía mecánica que se necesitará ap li­
car a l generador eléctrico para mantener su velocidad de giro y con 
esto la generación de corriente eléctrica#
Es por lo dicho clara la importancia é interés del objeto sobre el 

20.- que se so lic ita  recaiga la Patente de Invención que se solicita* 
Reacción mecáhica producida en los generadoras*
Para la explicación más concreta é in te lig ib le  do la  producción de 
la reacción mecánica en los generadores y del sistema ideado para 
que quede compensada, nos referiremos como ejemplo a l caso de una 

25.- ¡ dinamo de inducido en an illo  y en los dibujos v explicaciones ctuL
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ge exponen non limitamos a lo que directamente mira a l objeto 
de la invención dejando lo ya conocido que no interese a l te­
ma, ya que su exposición lo a largaria , con merma de la concre­
ción y claridad.

5 .- En la figura la , se representa un an illo  bobinado que gira eq^l 
sentido de las agujas del reloj entre dos polos y S ^ .  Si 
se da paso a la corriente generada, esta cireularó por el bobina­
do segón se indica sobre e l h ilo  que lo representa. Una mitad 
del bobinado, el enrollado en la mitad superior del an illo , for- 

10.- ma con esta mitad del an illo  un dispositivo como de electroimán 
ea que, dada la dirección de la corriente, tenderá a formar las 
zonas magnetizadas n y s señalados por estas le tra s ; igualmente, 
la mitad in ferio r del an illo  y bobinado forman un dispositivo como 
de electroimán, que por la  dirección de la corriente en esta mitad, 

13.- tenderá a formar aquellas mismas zonas n y s  citadas, reforzándo­
la s .
Ahora bien, e l polo del generador atrae a la zona si, tendiendo 
esta hacia dicho polo segdn se representa por Fg, con lo que 
se opone a l  giro; y e l polo del generador atrae a la zona n,

20.- tendiendo esta hacia dicho polo S^, segdn se representa por Fg, 
con lo que se opone también a l  giro, como se indicó para a. Así, 
como resultado de estas dos fuerzas F^ y Fg que e l paso de la co­
rrien te  generada por e l bobinado produce, tiene lugar en el gene­
rador la reacción mecánica contraria a l giro , que se tra te  de

23 compensar.
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2 5 .- 1

Descripción v funcionamiento del sistema compensador.
En la figura 25, tenemos representado el sistema compensador 
que tan solo consta, en e l caso concreto que exponemos, de dos 
pares de polos compensadores Sg y Ng en e l lado derecho del 
an illo  y Sg y Ng en e l lado izquierdo del mismo; ambos pares 
de modo que su polo sur (Sg o Sg) está colocado en el lado que 
da a l  polo Norte N̂  del generador y su polo Norte (Ng o Ng) en el 
lado que da a l polo Sur S  ̂ da dicho generador. Colocados ambos 
pares a la altura de la linea neutra del generador, deben ambos 
parea tener cada uno, centrada entre sus dos polos, la zona mag­
netizada n o s  que a cada par compensador corresponda. Así, a l  
formarse en el an illo  (cuando pase la corriente por las bobinas), 
dichas zonas magnéticas ¿  y n, la zona sur ¡s seré atraída por el 
polo Ng de su par, segdn se indica en la fuerza Fg, favoreciendo 
e l giro, y la zona n seré atraída por e l polo Sg del suyo, segdn 
la  fuerza F^, favorable también a l giro; resultando por tanto la 
acción favorable a l giro, compensadora de la reacción mecánica 
contraria a l mismo, que se trataba de compensar?
La fuerza electromotriz lograda en las bobinas que pasan frente 
a l  polo N̂  del generador es disminuida por la de sentido contra­
rio  que se forma en las bobinas frente a los polos Sg y Sg de los 
parea compensadores. Análogamente es distaunida la lograda en las 
bobinas frente a l polo por la que se forma en las bobinas fren­
te  a los polos Ng y Ng. No deben ser por tanto los polos de los 
pares compensadores demasiado potentes; más su limitación de pe-
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tencia es suplida por la particular eficacia compensadora que 
les da su proximidad a las zonas magnetizadas s y n, sobre 
las que actdan.
La forma, materiales y distensiones podrán ser variables y en 

5 .- general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre que no cam­
bie la esencialidad del objeto que se describa.
Los términos en que queda redactada esta memoria son ciertos y 
f ie l  refle jo  del objeto descrito , debiéndose tomar con carácter 
amplio y nunca en forma lim itativa.

10.- N O T A* * * * * *  <**

En resumen; La PATENTE DE INVENCION, recaerá sobre las particu­
laridades características de las siguientes;
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R E I V I N D I C A C I O N E S
ie .-  Sistema magnético compensador de la reacción mecánica pro­
ducida en los generadores de corriente e léc trica , caracterizado 
por disponer, entre cada polo Norte y Sur del generador un par 

5 .- de polos compensadores sur y norte, de forma que,el sur de cada 
par esté colocado en e l lado que da a l polo Norte del generador 
y el norte del par colocado en el lado que da a l polo Sur de 
aquel^
2a.- Sistema magnético compensador de la reacción mecánica pro- 

10.- dueida en los generadores de corriente e léc trica , según la re i­
vindicación primera, que dispone de los pares de polos compensa­
dores colocados sobre las lineas neutras correspondientes, y de 
forma que quede centrada entre los polos de cada par compensador, 
la zona magnetizada, norte ó sur, que le  corresponda.

13.- 39.- "SISTEMA MAGNETICO COMPENSADOR DE LA REACCION MECANICA PRO­
DUCIDA EN LOS GENERADORES DE CORRIENTE ELECTRICA"?
Todo ta l  y como queda descrito y reivindicado en la presente Me­
moria que consta de seis hojas mecanografiadas por una sola de 
sus caras y se ilu stra  con los dibujos que a la misma se acompaHan?

Madrid, 2 -̂3. i*77
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